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NORMAS Y HORARIOS DEL CAMINO-CONVIVENCIA EXTRAORDINARIO QUE SE REALIZARÁ EL DIA 11 DE OCTUBRE, PREVIO A LA PEREGRINACIÓN QUE SE CELEBRARÁ ANTE LAS PLANTAS DE LA SANTÍSIMA VIRGEN DEL ROCÍO EL  12 DE OCTUBRE

 
Con motivo de nuestra peregrinación anual del 12 de octubre ante la Santísima Virgen al Santuario en la aldea de su nombre y, con motivo de la celebración del cumplimiento de los 75 AÑOS DE CAMINO DE NUESTRA HERMANDAD,  se ha determinado emprender un camino, el sábado previo, día 11 de octubre, que aúne relación fraterna y respeto al entorno por el que se enmarcará la convivencia que, saliendo de la Finca Pozomáquina, cedida para esta ocasión generosamente por la Hermandad del Rocío de Triana, transcurrirá por la Raya Real, pasando por el Palacio del Rey  hasta llegar al Puente del Ajolí, tal y como era nuestro camino tradicionalmente.  
 
Se requiere a todos los hermanos la máxima colaboración y respeto a las indicaciones contenidas en las presentes normas. La comitiva deberá mantenerse agrupada y cumplir los horarios previstos, quedando la Hermandad exenta de cualquier tipo de infracción que se produzca como consecuencia de acciones u omisiones individuales. A tal fin, la Hermandad asume el compromiso de remitir a la Dirección del Espacio Natural de Doñana, con antelación suficiente, los datos identificativos de todos los participantes. 
 

 
CAMINO DEL SÁBADO DÍA 11 DE OCTUBRE 
 
  
	I. 	Plazo y forma de presentación de solicitudes. 
 
Del lunes 15 de septiembre al miércoles 24 de septiembre de 2025, ambos inclusive. Las solicitudes se realizarán por vía telemática, siguiendo este proceso: 

A.- Cumplimentar la solicitud online en la página web de la Hermandad (www.hermandaddelrociodesevilla.org) o a través del enlace facilitado en el grupo de WhatsApp de la Hermandad, que estará activo a partir del lunes 15 de septiembre.

B.- Una vez comprobado que se cumplen todos los requisitos, recibirá en los días siguientes a la inscripción, un correo electrónico con las indicaciones a seguir para la recogida de las acreditaciones. 

C.- El donativo se realizará en efectivo en las dependencias de nuestra Hermandad situadas en la Calle Cabeza del Rey Don Pedro, número 11.

D.- Los Hermanos que participen en el camino deberán estar al día en cuotas y otros pagos con la Hermandad. 







 
II. Reparto de acreditaciones.
 
El reparto de acreditaciones individuales y carteles de vehículos de tracción animal se realizará en la Casa de Hermandad del 6 de octubre al 8 de octubre de 18:00 a 21:00 horas, ambos inclusive. 
 
III. Requisitos de los solicitantes. 
 
· Los solicitantes deben ser hermanos mayores de edad y que no mantengan saldos pendientes con la Hermandad. 
· Los menores de edad no podrán ser titulares de las solicitudes, debiendo figurar siempre como acompañantes.  
· Las personas que vengan al servicio de las organizaciones también tendrán que ir identificadas en la solicitud. No se requerirá donativo a estas personas. 
· El donativo para los hermanos mayores de 18 años será de 20€, las personas no hermanas 30€ y los menores de 18 años 5€. 
· En el caso de los vehículos de tracción animal el solicitante será el responsable del vehículo. La acreditación del vehículo de tracción animal supondrá un donativo de 20€.
· Rellenar la solicitud en la que expresamente se aceptan estas normas y se concede autorización para la cesión de los datos personales al Espacio Natural de Doñana y al Servicio de Protección de la Naturaleza (SEPRONA) de la Guardia Civil, a los efectos de asegurar el cumplimiento de la legislación medioambiental aplicable y las condiciones de la autorización. Con carácter previo al camino se remitirán dichos datos a la Dirección del Espacio Natural. A efectos del ejemplar cumplimiento de lo estipulado en nuestras Reglas y posible aplicación del régimen disciplinario interno establecido en las mismas, cada hermano asume la responsabilidad de los hechos u omisiones realizados por las personas invitadas o trabajadores que actúen por cuenta de ellos. 
· Participar en la reunión informativa que se celebrará el día 30 de septiembre de 2025 a las 20:30 horas en la Casa Hermandad de Cabeza del Rey Don Pedro. 
 







IV. Acreditaciones. 
 
La acreditación será individual, personal e intransferible y deberá ir en un lugar visible durante todo el camino, al igual que la identificación de los vehículos de tracción animal.  
La Hermandad requerirá, de ser necesario, el auxilio de las autoridades competentes, así como la colaboración responsable de todos los hermanos, para evitar la inclusión dentro de la comitiva de vehículos que no porten la correspondiente acreditación. 
 
IMPORTANTE: QUEDA PROHIBIDA LA SUPLANTACIÓN DE IDENTIDAD DE UN HERMANO CON EL FIN DE OBTENER LA ACREDITACIÓN PARA ESTA CONVIVENCIA. 
 
 
V. Acceso a la zona acotada de la Finca de Pozomáquina. 
 
El acceso a la finca se realizará por distintas puertas que más adelante serán especificadas. En cada una de ellas se ubicará un puesto de control donde todos los peregrinos tendrán la obligación de identificarse con la acreditación facilitada por la Hermandad y la presentación del DNI.  
 
IMPORTANTE: NO SE PERMITIRÁ EL ACCESO A NINGÚN PEREGRINO NO IDENTIFICADO DE FORMA CORRECTA.  
· Los peregrinos a pie accederán por la puerta Nº 2 que linda con la carretera de Villamanrique al Rocío. 
· Una vez descargados los vehículos de tracción animal y caballo de montura acreditados, el acceso al recinto a la misma será por la puerta Nº 3.

VI. Acceso a la zona de descarga de animales.

 El acceso de vehículos a la finca de Pozomáquina para la descarga de animales y coches de caballos, se realizará el día 11 de octubre en horario de 06:00 a 08:30 horas, debiendo quedar totalmente desalojada de personas, animales y vehículos a las 10:30 horas. El acceso al recinto de descarga de animales se realizará por la puerta nº4 de la finca en dirección al El Rocío, y salida de los vehículos a motor por la misma puerta una vez finalizada la descarga. El acceso al recinto acotado de los vehículos de tracción animal y caballos de montura será por la puerta nº 3. La salida de la Finca Pozomáquina a la Raya Real se hará por la puerta nº 1.

La Hermandad no se hará responsable de los posibles daños o desperfectos que pudieran ocasionar en los enseres o vehículos durante la carga y descarga de animales, en el interior de la finca, ni durante todo el camino a los vehículos de tracción animal, como tampoco los que éstos causen a terceros.
 



VII. Santa Misa, rezo del Ángelus. 

El camino dará comienzo con la celebración de la Santa Misa, que tendrá lugar, D.m., a las 08:30h en la Finca de Pozomáquina. Los fieles que deseen asistir a la Santa Misa y no acudan al camino, deberán solicitar en la Secretaría de la Hermandad, situada en el Patio de los Naranjos de la I.C. del Salvador, un pase específico que les habilite el acceso a la finca, única y exclusivamente para este fin. 
El rezo del Ángelus tendrá lugar a las 12:00 horas, invitando a todos los peregrinos a que se unan a su oración. 

 
VIII. Vehículos a motor.
 
Los únicos vehículos a motor que acompañarán la comitiva serán exclusivamente los acreditados por la Hermandad, cuya misión será realizar las labores de avituallamiento de agua, recogida de basura o cualquier otra función similar, y emergencias (Protección Civil), teniendo constancia de sus matrículas y demás datos identificativos el Servicio de Protección de la Naturaleza (SEPRONA) de la Guardia Civil y la Dirección del Espacio Natural de Doñana.  

 IX.     Desayuno.

El desayuno estará disponible en la Finca Pozomáquina desde las 07:30 hasta las 10:00 horas, interrumpiéndose el mismo durante la celebración de la Eucaristía.

IMPORTANTE: DURANTE EL CAMINO NO SE PERMITIRÁ INSTALAR INFRAESTRUCTURAS DE MESAS, SILLAS, ETC. QUE PARALICEN O IMPIDAN EL AVANCE AGRUPADO DE LA COMITIVA.  NO ESTARÁ PERMITIDO COCINAR ALIMENTOS DURANTE EL CAMINO. (PLAN INFOCA EN VIGOR)



X.         Carretas de bueyes.

Los hermanos que como medio de transporte vayan a llevar carreta de bueyes, deberán ponerse en contacto con la Alcaldía de Carretas a través del correo electrónico alcaldiadecarretas@hermandaddelrociodesevilla.org 
 






XI.          Condiciones del tránsito. 
 
Dado que se trata de una jornada de convivencia y confraternización respetuosa con el Medio Ambiente, la comitiva de la Hermandad habrá de transitar agrupada en todo momento, figurando la oportuna señalización de inicio y fin de la misma de manera claramente visible. 
Las personas a pie y a caballo y, muy especialmente, los responsables de los vehículos de tracción animal (incluidas las personas que actúen por cuenta de aquellos o sus invitados) habrán de respetar siempre las indicaciones de los agentes de la autoridad, así como de la Alcaldía de Carretas y del resto de Oficiales de la Junta de Gobierno. 
 

 
XII.            Horario inexcusable de llegada. 
 
La hora de obligado cumplimiento de llegada al puente del Ajolí será sobre las 18:30 horas, informando a los Hermanos qué, en caso de quedar descolgados de la caravana tras los vehículos de limpieza que cierren el cortejo y/o dejen basura en el Espacio Natural, podrán ser objeto de denuncia por parte de los Agentes de Medio Ambiente o del SEPRONA y, en su caso, sanción administrativa, teniendo carácter personal y quedando exenta la Hermandad de cualquier tipo de responsabilidad. 

Una vez lleguemos al Rocío, se rezará una Salve a nuestro Simpecado y nos dirigiremos hacia el Santuario para presidir el Rosario organizado por la Hermandad Matriz.

No se podrá acceder a la Casa Hermandad con ningún vehículo de tracción animal ni caballo de montura.




IMPORTANTE: LA HERMANDAD NO SE HACE RESPONSABLE DE LOS POSIBLES INCUMPLIMIENTOS INDIVIDUALES DE LAS CONDICIONES DE AUTORIZACIÓN DE TRÁNSITO POR EL ESPACIO NATURAL DE DOÑANA, ESTANDO A DISPOSICIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN COMPETENTE LOS DATOS PERSONALES DE TODOS LOS PARTICIPANTES DE LA COMITIVA. 
 





 


XIII.      Posible cancelación. 
 
Si existiera algún motivo de fuerza mayor o se produjera la revocación de la autorización de realizar el camino, la Hermandad se reserva el derecho de cancelación de este, sin que esta circunstancia ocasione derecho a devolución alguno del donativo. 
 

XIV.      Servicio de autobuses. 
 
La Hermandad pondrá a disposición de los PEREGRINOS ACREDITADOS varios servicios de autobuses, cuyos billetes podrán retirarse en la Secretaría de la Hermandad, situada en el Patio de los Naranjos de la I.C. del Divino Salvador del 15 de septiembre al 3 de octubre de 2025, en horario de 18:00 a 21:00 horas. El servicio de autobús está vinculado a una ocupación mínima, si no se cubriera dicha ocupación no sería posible realizar el servicio.  
 
· SÁBADO 11, Sevilla‐Pozomáquina: Salida: Plaza de la Maestranza a las 6:00h.
El Rocío-Sevilla: Salida: Casa Hermandad tras la celebración del Santo         Rosario. 
 
· SÁBADO 11, El Rocío‐Pozomáquina: Salida: Casa de Hermandad a las 6:30h.  

Estos horarios son orientativos, pueden modificarse por necesidades de la organización. En caso de modificación se avisará a través de las Redes Sociales de la Hermandad. 

Habrá servicio de autobús para el día 12 de octubre como tradicionalmente.

 
La aprobación de las presentes disposiciones y la vigilancia de su correcto cumplimiento no obedecen a otra motivación que la de asegurar la observancia de las autorizaciones administrativas, la salvaguarda de la imagen ejemplar y reputación de la propia Hermandad y, en suma, el mejor cumplimiento o consecución de los fines de este camino, que son los de convivencia y acercamiento  a Dios y a  la Naturaleza como  mejor forma de preparación de nuestra tradicional presentación ante las plantas de la Virgen del Rocío. 
 
 
¡VIVA LA VIRGEN DEL ROCIO! 
¡VIVA LA HERMANDAD DE SEVILLA!



[image: Un dibujo de una persona

Descripción generada automáticamente con confianza baja][image: JUBILEO 2025 - Roma » Diócesis de Lugo - Obispado de Lugo]                          Plaza del Salvador-Patio de los Naranjos-41004 Sevilla- Tfno.: 954224064  secretaria@hermandaddelrociodesevilla.org

1[image: Un dibujo de una persona

Descripción generada automáticamente con confianza baja][image: JUBILEO 2025 - Roma » Diócesis de Lugo - Obispado de Lugo]              Plaza del Salvador-Patio de los Naranjos-41004 Sevilla- Tfno.: 954224064
secretaria@hermandaddelrociodesevilla.org

image1.jpeg




image2.png
CAMINANDO CON SEVILLA

1%
LN (=
N IS
— [




image3.jpeg




image4.png





Pontificia, Real, Ilustre, Fervorosa y Mariana   Hermandad de Nuestra Señora del Rocío de Sevilla   Iglesia Colegial del   Divino   Salvador       1                Plaza del Salvador - Patio de los Naranjos - 41004 Sevilla -   Tfno.: 954224064   secretaria@hermandaddelrociodesevilla.org           NORMAS Y HORARIOS DEL CAMINO - CONVIVENCIA   EXTRAORDINARIO QUE SE REALIZARÁ  EL DIA 11 DE  OCTUBRE,  PREVIO   A LA PEREGRINACIÓN QUE SE CELEBRARÁ ANTE LAS  PLANTAS DE LA SANTÍSIMA VIRGEN DEL ROCÍO EL  12 DE OCTUBRE         Con motivo de nuestra peregrinación anual del 12 de octubre ante la Santísima Virgen al  Santuario en la aldea de su nombre y, con motivo de la celebración del cumplimiento de los  75  AÑOS DE CAMINO DE NUESTRA HERMANDAD ,  se ha determinado emprender un camino, el  sábado previo, día 11 de octubre, que aúne relación fraterna y respeto al entorno por el que  se  enmarcará la convivencia que ,   saliendo de la  F inca   Pozomáquina , cedida para esta ocasión  generosamente   por la  Hermandad del Rocío de Triana ,  transcurrirá por la  Raya Real , pasando  por el  Palacio del Rey    hasta llegar al  Puente del  Ajolí , tal y como era nuestro camino  tradicionalmente.         Se requiere a todos los hermanos la máxima colaboración y respeto a las indicaciones  contenidas en las presentes normas. La comitiva deberá mantenerse agrupada y cumplir los  horarios previstos, quedando la Hermandad exenta de cualquier tipo de infracción q ue se  produzca como consecuencia de acciones u omisiones individuales. A tal fin, la Hermandad  asume el compromiso de remitir a la  Dirección del Espacio Natural de Doñana , con antelación  suficiente, los datos identificativos de todos los participantes.              CAMINO DEL SÁBADO DÍA 11 DE OCTUBRE                I.    Plazo y forma de presentación de solicitudes.         Del  lunes 15   de septiembre  al miércoles 24 de septiembre   de 2025 , ambos inclusive . Las  solicitudes se realizarán por vía telemática, siguiendo este proceso:      A. -   Cumplimentar la solicitud online en la  página web de la Hermandad   (www.hermandaddelrociodesevilla.org)   o a través del enlace facilitado en el  grupo de  WhatsApp   de la Hermandad , que estará activo  a partir de l lunes 15 de sept iembre .     B. -   Una vez comprobado que se cumplen todos los  requisitos , recibirá en los días siguientes a la  inscripción, un correo electrónico con las indicaciones a seguir   para la recogida de las  acreditaciones .      C. -   El donativo se realizará en  efectivo   en las  dependencias   de nuestra Hermandad situadas en  la Calle Cabeza del Rey D on   Pedro, número 11.     D. -   Los Hermanos que participen en el camino deberán estar al día en cuotas y otros pagos con  la Hermandad.     

